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Poder Ejecutivo Municipal 

Decretos 

 Jefatura de Gabinete 

Decreto Nº1637– 10 de noviembre  de 2023- VISTO:  El expediente administrativo N° 

14.246/23 del Concejo Deliberante, y; 

CONSIDERANDO 

                                Que es competencia y atribución del Departamento Ejecutivo 

promulgar las ordenanzas del Concejo Deliberante según lo establecido en el Artículo 

108 inciso 2 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

                                 Por ello, 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA 

ARTÍCULO 1°: Promúlgase en todos sus términos la Ordenanza N° 4735/23 

“Convalídese los Decretos emitidos por la Presidencia del Concejo Deliberante”, 

sancionada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de San Antonio de Areco, 

a los treinta días del mes de octubre de 2023. 

 

ARTÍCULO 2°: El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Jefatura de 

Gabinete. 

ARTÍCULO 3°: Regístrese, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, 

Archívese 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo.  
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Decreto Nº1638– 10 de noviembre de 2023- VISTO:  El expediente administrativo N° 

13.384/2022 del Concejo Deliberante, y; 

CONSIDERANDO 

                                Que es competencia y atribución del Departamento Ejecutivo 

promulgar las ordenanzas del Concejo Deliberante según lo establecido en el Artículo 

108 inciso 2 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

                                 Por ello, 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA 

ARTÍCULO 1°: Promúlgase en todos sus términos la Ordenanza N° 4736/23 

“Impóngase el nombre de “Don José María Irazú”, el espacio verde emplazado en el 

loteo del mismo nombre ubicado sobre calle Burgueño de la localidad de San Antonio 

de Areco”, sancionada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de San Antonio 

de Areco, a los treinta días del mes de octubre de 2023. 

 

ARTÍCULO 2°: El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Jefatura de 

Gabinete. 

ARTÍCULO 3°: Regístrese, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, 

Archívese 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo.  

 

Decreto Nº1652– 14 de noviembre de 2023- VISTO el Expediente Administrativo 

N°4102-1191D/2023, y  

CONSIDERANDO:                                 

                                        Que la profesora DOMINGUEZ, María Emilce solicita licencia 

sin goce de haberes según artículo 114° 0.1 del Decreto 688/93 de la Dirección 

General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires; 
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                                       Que el citado artículo menciona que el personal titular y 

provisional  tendrá derecho a una licencia sin sueldo, cuya duración no podrá exceder 

de veinticuatro (24) meses, que se graduará según la antigüedad total, conforme a lo 

establecido en el artículo 34 del Estatuto del Docente; de acuerdo con la siguiente 

escala de años de antigüedad cumplidos hasta 5 años tendrán hasta 6 meses, 10 

años hasta 12 meses, 15 años hasta 18 meses y 20 años  hasta 24 meses; 

                                       Que la profesora cumple con los requisitos necesarios para 

solicitar la licencia sin goce de haberes, que a fs. uno (1) se adjunta la nota solicitando 

por los días 22 y 23 de septiembre de 2023; 

                                                Que la misma, se desempeña como profesora en los 

talleres culturares dependiente de la Dirección de Cultura; 

                                 Que la Dirección de Recursos Humanos y Asesoría Letrada han 

tomado conocimiento; 

                              Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones conferidas por 

el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias,  

            Por ello,  

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Aceptase la licencia sin goce de haberes a la profesora DOMINGUEZ 

MARIA EMILCE  (M.I Nº 21.436.284, Legajo Personal N°9067) como profesora en 12 

horas cátedras para los días 22 y 23 de septiembre de 2023 en los talleres culturales 

dependiente de la Dirección de Cultura.  

 

ARTICULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos y la Secretaría Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. . Sra. Belen Magne (Directora Interina de Recursos Humanos) 
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Decreto Nº1655– 14 de noviembre de 2023- VISTO: El Expediente Administrativo Nº 

4102-1169-A/2023, y; 

CONSIDERANDO: 

   Que, a fs. uno (1) del presente la agente ACUÑA MARIA 

ALEJANDRA, quien dentro de la Estructura Programática Municipal, se encuentra 

como personal Profesional dentro de Unidad Intendente,  desempeñando funciones en 

comisión dentro de la oficina del Instituto de Previsión Social (IPS), solicita se le 

conceda una licencia sin goce de haberes a partir del 11 de septiembre de 2023 y por 

el término de un (1) mes; 

Que, la misma obedece a motivos personales;  

Que, corresponde otorgar la mencionada licencia sin goce de 

haberes, atento que dicha solicitud no excede el plazo máximo establecido por el 

Convenio Colectivo de Trabajo, convalidado mediante Ordenanza Municipal Nº 4265 

promulgada por Decreto N° 1488 en su art. 137°, apartado “h”, el cual establece que el 

agente municipal tendrá derecho a una licencia sin goce de sueldo, siempre y cuando, 

registre dos (2) años de actividad inmediata anterior a la fecha de su pedido no 

pudiendo exceder los doce (12) meses, siendo la misma renovable, por única vez, por 

otro período de doce (12) meses.  

 Que, la Dirección de Recursos Humanos, y la Asesoría Letrada, 

toman la intervención de su competencia; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorios; 

   Por ello, 

 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Concédase, a partir del 11 de septiembre de 2023 y hasta el 11 de 

octubre de 2023, un (1) mes de licencia sin goce íntegro de haberes a la agente 

ACUÑA MARIA ALEJANDRA (M.I N° 16.201.212 Legajo Personal Nº 1153), quien se 

desempeña como personal Profesional bajo la órbita de Unidad Intendente.  
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ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos y la Secretaría de Jefatura de Gabinete.  

 

ARTICULO 3°. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. . Sra. Belen Magne (Directora Interina de Recursos Humanos) 
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Secretaría de Hacienda 

 

Decreto Nº1630 –  10 de noviembre de 2023-  VISTO el expediente administrativo Nº 

4102-0159/2022, y   

CONSIDERANDO: 

                           Que el 19 de mayo de 2014 la Municipalidad fuera celebrado un 

Convenio con la Asociación Regional de Productores de Areco, en consonancia 

con lo dispuesto por el artículo 178º, inc. 3º de la L.O.M.;   

                            Que oportunamente el Convenio fue convalidado mediante 

Ordenanza Nº 3878/2014 por el Honorable Concejo Deliberante; 

                            Que con fecha 29 de mayo de 2020 se celebra un nuevo 

Convenio con la  Asociación Regional de Productores de Areco, en consonancia 

con lo dispuesto por el artículo 178º, inc. 3º de la L.O.M. en iguales términos que 

el Convenio anterior; 

                          Que el Convenio mencionado fue convalidado mediante 

Ordenanza Nº 4446/20 por el Honorable Concejo Deliberante; 

                          Que con fecha 03 de junio de 2022 se suscribe un Acuerdo de 

Prórroga del Convenio suscripto, mediante el cual se prolonga la vigencia del 

mismo hasta el 31 de mayo de 2024; 

                     Que la Comisión tendrá a su cargo el mantenimiento, conservación, 

reparación y mejora de los caminos de tierra que integran la red vial rural del 

Partido de San Antonio de Areco;   

                     Que la Municipalidad aportará los recursos necesarios para la 

ejecución del objeto del Convenio en carácter de inversión indirecta en los 

términos del artículo 134º del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de 

Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, 

mediante la afectación del 70% de la Tasa por Servicios Rurales;  

                       Que dicha afectación se encuentra contemplada en la Ordenanza 

Impositiva Nº 4668/22; 
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                     Que la Municipalidad garantiza un monto mínimo de transferencia, 

indispensable para el funcionamiento del sistema, de pesos quinientos mil ($ 

500.000,00) por mes;  

                    Que la Comisión tendrá la obligación de rendir cuentas en la forma 

prevista en el Anexo II del Convenio mencionado; 

                   Que los fondos percibidos en concepto de Tasas por Servicios Rurales 

en el mes de octubre 2023 ascienden a la suma de $ 10.849.232,16; 

                  Que el monto a transferir por los fondos percibidos en el mes de 

octubre 2023 asciende a la suma de $ 7.594.462,51;  

                       Que corresponde dictar el acto administrativo que respalde la 

transferencia de fondos a realizar; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley 

Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias, el 

Decreto Provincial 2980/00 y el Reglamento de Contabilidad; 

                           Por ello, 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA 

 

ARTÍCULO 1º. Transfiérase a la Asociación Regional de Productores de Areco la 

suma de pesos  siete millones quinientos noventa y cuatro mil cuatrocientos sesenta 

y dos con 51/100 ($ 7.594.462,51), en concepto de inversión indirecta de fondos 

correspondiente al período 10/2023 destinados al mantenimiento, conservación, 

reparación y mejora de los caminos de tierra que integran la red vial rural del Partido 

de San Antonio de Areco.  

ARTÍCULO 2º. El gasto que demande el cumplimiento del presente se atiende con 

recursos provenientes del 70% del ingreso percibido de la Tasa de Servicios 

Rurales de octubre 2023, con cargo a la Partida que corresponde del Presupuesto 

de Gastos. 
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ARTÍCULO 3º. El presente decreto será refrendado por la Secretaría de Jefatura 

de Gabinete y la Secretaría de Hacienda. 

ARTÍCULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y Archívese. 

 Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Cra. Jimena Berardinelli.  

 

Decreto Nº1630 –  10 de noviembre de 2023-  VISTO el expediente administrativo N.º 

4102-0470-N/2021 y; 

CONSIDERANDO: 

          Que el Sr. NAVARINI CLAUDIO responsable del pago de la Tasas 

por Servicios Rurales correspondientes al inmueble N.º 51091 denominado 

catastralmente como Circ. 6, Secc., Qta., Mza., Parc. 831 A, ha solicitado la eximición 

en lo que respecta al pago de las obligaciones fiscales de dicho inmueble, debido a 

que ha sido declarado como “Lugar Significativo” con fecha 23 de octubre de 1970; 

Que a fs. 14 se encuentra el Decreto del día 23 de octubre de 1970 

se reconoce como lugar significativo a el Puesto “La Lechuza”;  

Que de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Catastro y 

Obras Particulares obrantes a fs. 17 la propiedad del inmueble se encuentra a nombre 

del Sr. NAVARINI CLAUDIO; 

  Que lo peticionado está contemplado en el Art. 56, punto 2 inciso F 

de la Ordenanza Fiscal Nº4667/22, el cual establece que podrán acceder a un 

descuento de las tasas por servicios urbanos y de aquellas que desprenden de esta en 

el siguiente caso: los inmuebles declarados monumentos históricos y lugares 

significativos declarados por autoridad competente; 

Que en el último párrafo del Art. 56 se establece que “… cada 

solicitante deberá acreditar la condición invocada para acceder al beneficio y en ese 

caso quedará prorrogada, en los casos que así corresponda”; 
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Que de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Ingresos 

Públicos obrante a fs. 19 del presente expediente corresponde hacer lugar a lo 

solicitado a sabiendas de que se cumplen con los requisitos requeridos; 

                           Que han tomado intervención de su competencia la Dirección de 

Ingresos Públicos, la Secretaría de Hacienda y Asesoría Letrada;          

                               Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorias;     

                                Por ello, 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Exímase durante todo el periodo fiscal 2023 la Tasas por Servicios 

Rurales correspondiente al inmueble N.º 51091 denominado catastralmente como 

Circ. 6, Secc., Qta., Mza., Parc. 831 a, propiedad del Sr. NAVARINI CLAUDIO según 

lo establecido en la Ordenanza Fiscal N.º 4667/22 Art. 56 punto 2, inc. F y Ordenanza 

4692/23 Art. 1), de acuerdo a lo actuado en expediente N.º 4102-0470-N/2021.   

ARTICULO 2º. Comuníquese a la Dirección de Ingresos Públicos a efectos de 

proceder de acuerdo a lo dispuesto en el presente Decreto y de notificar 

fehacientemente al solicitante entregando copia del presente. 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Ingresos 

Públicos y el Secretario de Jefatura de Gabinete. 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. María Eugenia Zeleme.  
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Secretaría de Desarrollo y Producción 

 

Decreto Nº1627 – 10 de noviembre  de 2023- VISTO el expediente administrativo Nº 

4102-0644/2021 y 

CONSIDERANDO: 

Que el Sr. ROSSI, LUIS FRANCISCO C.U.I.T. N° 20-23328679-7 

ha solicitado la habilitación de un comercio dedicado a “EXPENDIO DE COMIDAS Y 

BEBIDAS CON Y SIN ALCOHOL SIN ESPECTÁCULO”; 

Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaria de 

Desarrollo y Producción ha constatado que se cumple con la Ordenanza Nº 3405/08 y 

su modificatoria Nº 3746/12 por lo que corresponde otorgar Habilitación Definitiva; 

Que la actividad comercial a desarrollarse se encuentra dentro de 

un marco de condiciones que no afecta la Seguridad Pública;  

Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría 

Letrada, la Dirección de Comercio, la Secretaria de Desarrollo y Producción y la 

Secretaria de Jefatura de Gabinete; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 art. 

108 y sus modificatorias, 

Por ello,      

    

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                              DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º. Otórguese a partir del 26 de octubre de 2023 la habilitación con 

carácter definitivo al comercio dedicado a “EXPENDIO DE COMIDAS Y BEBIDAS 

CON Y SIN ALCOHOL SIN ESPECTÁCULO” (nombre de fantasía: Ambigú) propiedad 

del Sr. ROSSI, LUIS FRANCISCO C.U.I.T. N° 20-23328679-7 con domicilio comercial 

en calle Zapiola      Nº 194 con Nomenclatura catastral: Circunscripción: I; Sección: A; 

Manzana: 45;      Parcela: 3 E, de la localidad de San Antonio de Areco. 
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ARTICULO 2º. Notifíquese fehacientemente al Sr. ROSSI, LUIS FRANCISCO por 

intermedio de la Secretaría de Desarrollo   y   Producción   entregando   el  certificado 

correspondiente el cual deberá ser enmarcado y colocado en lugar visible bajo pena 

de aplicación de multa en caso contrario 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Comercio, la 

Secretaria de Desarrollo y Producción y la Secretaria de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Celina Perez Adamo. Sra. Eleonora Jorgelina Anavitarte. 

 

 

Decreto Nº1628 – 10 de noviembre  de 2023- VISTO el expediente administrativo Nº 

4102-0688/2022 y 

CONSIDERANDO: 

Que la Sra. BAZÁN, MARIANA AYELEN C.U.I.T. N° 27-37353649-6 

ha solicitado la renovación de la habilitación de un comercio dedicado a “PASTELERÍA 

CON SERVICIO DE MESA Y/O MOSTRADOR”; 

Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaría de 

Desarrollo y Producción ha constatado que se cumple con el Art. N° 1 de la Ordenanza              

N° 4562/21 que modifica el Art. 10 de la Ordenanza Nº 3405/08 y su modificatoria                   

Nº 3746/12; 

Que hasta tanto de cumplimiento con el Punto B del Articulo N° 15 

de la Ordenanza N° 3405/08 (Sanitario para dama y caballero), corresponde otorgar 

una habilitación precaria; 

Que la actividad comercial a desarrollarse se encuentra dentro de 

un marco de condiciones que no afecta la Seguridad Pública;  

Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría 

Letrada, la Dirección de Comercio, la Secretaria de Desarrollo y Producción y la 

Secretaría de Jefatura de Gabinete; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 art. 

108 y sus modificatorias, 

Por ello,      
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EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                              DECRETA: 

ARTÍCULO 1º. Otórguese a partir del 17 de octubre de 2023 la renovación de la 

habilitación con carácter precario al comercio dedicado a “PASTELERÍA CON 

SERVICIO DE MESA Y/O MOSTRADOR” (nombre de fantasía “La Paste por los 

Bazanes”) propiedad de la Sra. BAZÁN, MARIANA AYELEN C.U.I.T. N° 27-37353649-

6 con domicilio comercial en Avenida Vieytes N° 497 con Nomenclatura Catastral: 

Circunscripción: I; Sección: A; Manzana: 38; Parcela: 4 H, de San Antonio de Areco. 

 

ARTICULO 2º. La presente habilitación tiene un plazo de validez de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, continuarse con el 

procedimiento adecuado a efectos de otorgar la habilitación definitiva correspondiente.  

 

ARTICULO 3º. Notifíquese fehacientemente a la Sra. BAZÁN, MARIANA AYELEN por 

intermedio de la Secretaria de Desarrollo y Producción entregando el certificado 

correspondiente el cual deberá ser enmarcado y colocado en lugar visible bajo pena 

de aplicación de multa en caso contrario. 

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Comercio, la 

Secretaría de Desarrollo y Producción y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 5º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Celina  Perez Adamo. Sra. Eleonora Jorgelina Anavitarte. 
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Resolución Nº0171 – 13 de noviembre  de 2023- VISTO el expediente administrativo N° 

4102-1251/2023, y 

CONSIDERANDO: 

                       Que el Municipio de San Antonio de Areco trabaja a favor del 

desarrollo productivo local, apoyando, potenciando y fortaleciendo los 

emprendimientos productivos incorporando al emprendedor al circuito formal de 

producción y comercialización para fortalecer su desarrollo;    

                                  Que la Sra. FARIAS, PATRICIA EDITH ha solicitado su 

incorporación en el registro de Pequeños Artesanos/Emprendedores”; 

                                  Que han tomado intervención de su competencia la Secretaría de 

Desarrollo y Producción, para dar cumplimiento con la ordenanza N° 4474/20;  

                                  Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 art. 

108 y sus modificatorias; 

                    Por ello,  

LA SECRETARÍA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Otórguese a partir del 25 de octubre del 2023, el certificado de registro 

de Pequeños Artesanos/Emprendedores, dedicado a “ARTÍCULOS DECORATIVOS” 

propiedad de la Sra. FARIAS, PATRICIA EDITH con domicilio en Rivadavia N° 374 

con Nomenclatura Catastral C 1; S a; M 23 p; P 2 a; de la localidad de San Antonio de 

Areco. 

ARTÍCULO 2°: El presente certificado de registro tiene un plazo de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, realizar el procedimiento 

adecuado para su renovación. 

ARTÍCULO 3°: Notifíquese fehacientemente a la Sra. Farias, Patricia Edith por 

intermedio de la Secretaría de Desarrollo y Producción, entregando el certificado 

correspondiente el cual deberá ser plastificado y colocado en lugar visible. 
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ARTÍCULO 4°: La presente Resolución será refrendada por la Secretaría de 

Desarrollo y Producción.  

ARTÍCULO 5°: Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Sra. Celina Perez Adamo.  

 

 

Resolución Nº0172 – 13 de noviembre  de 2023-  VISTO el expediente administrativo 

N° 4102-1204/2022, y 

CONSIDERANDO: 

                       Que el Municipio de San Antonio de Areco trabaja a favor del 

desarrollo productivo local, apoyando, potenciando y fortaleciendo los 

emprendimientos productivos incorporando al emprendedor al circuito formal de 

producción y comercialización para fortalecer su desarrollo;    

                                  Que la Sra. PETRICH ANALIA solicitado la renovación en el 

registro de Pequeños Artesanos/Emprendedores”; 

                                  Que han tomado intervención de su competencia la Secretaría de 

Desarrollo y Producción, para dar cumplimiento con la ordenanza N° 4474/20;  

                                  Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 art. 

108 y sus modificatorias; 

                    Por ello,  

LA SECRETARÍA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Otórguese a partir del 1 de noviembre del 2023, el certificado de 

registro de Pequeños Artesanos/Emprendedores, dedicado a “ARTESANÍAS EN 

TELA” propiedad de la Sra. PETRICH, ANALIA con domicilio en la calle Lavalle N° 

383 con Nomenclatura Catastral C I; S a; M 57; P 6, de San Antonio de Areco. 
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ARTÍCULO 2°: El presente certificado de registro tiene un plazo de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, realizar el procedimiento 

adecuado para su renovación. 

ARTÍCULO 3°: Notifíquese fehacientemente a la Sra. Petrich, Analia por intermedio de 

la Secretaría de Desarrollo y Producción, entregando el certificado correspondiente el 

cual deberá ser plastificado y colocado en lugar visible. 

ARTÍCULO 4°: La presente Resolución será refrendada por la Secretaría de 

Desarrollo y Producción.   

ARTÍCULO 5°: Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Sra. Celina Perez Adamo.  

 

 

Resolución Nº0173 – 13 de noviembre  de 2023- VISTO el expediente administrativo N° 

4102-0763/2023, y 

CONSIDERANDO: 

                       Que el Municipio de San Antonio de Areco trabaja a favor del 

desarrollo productivo local, apoyando, potenciando y fortaleciendo los 

emprendimientos productivos incorporando al emprendedor al circuito formal de 

producción y comercialización para fortalecer su desarrollo;    

                                  Que la Sra. FUNES MARIÁNGELES, ha solicitado su 

incorporación en el registro de Pequeños Artesanos/Emprendedores”; 

                                  Que han tomado intervención de su competencia la Secretaría de 

Desarrollo y Producción, para dar cumplimiento con la ordenanza N° 4474/20;  

                                  Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 art. 

108 y sus modificatorias; 

                    Por ello,  
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LA SECRETARÍA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Otórguese a partir del 22 de septiembre del 2023, el certificado de 

registro de Pequeños Artesanos/Emprendedores, dedicado a “ARTESANÍAS EN 

CROCHET, HILADOS Y TEJIDOS” propiedad de la Sra. FUNES, MARIÁNGELES con 

domicilio en Ruta Provincial 41, km 292 con Nomenclatura Catastral C 6; P 875 M; 

de la localidad de Villa Lía, San Antonio de Areco. 

ARTÍCULO 2°: El presente certificado de registro tiene un plazo de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, realizar el procedimiento 

adecuado para su renovación. 

ARTÍCULO 3°: Notifíquese fehacientemente a la Sra. Funes Mariángeles, por 

intermedio de la Secretaría de Desarrollo y Producción, entregando el certificado 

correspondiente el cual deberá ser plastificado y colocado en lugar visible. 

ARTÍCULO 4°: La presente Resolución será refrendada por la Secretaría de 

Desarrollo y Producción.  

ARTÍCULO 5°: Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Sra. Celina Perez Adamo.  

 

 

Resolución Nº0174 – 13 de noviembre  de 2023- VISTO el expediente administrativo N° 

4102-1347/2022, y 

CONSIDERANDO: 

                       Que el Municipio de San Antonio de Areco trabaja a favor del 

desarrollo productivo local, apoyando, potenciando y fortaleciendo los 

emprendimientos productivos incorporando al emprendedor al circuito formal de 

producción y comercialización para fortalecer su desarrollo;    

                                  Que la Sra. LÓPEZ GRACIELA INÉS ha solicitado la renovación 

en el registro de Pequeños Artesanos/Emprendedores”; 
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                                  Que han tomado intervención de su competencia la Secretaría de 

Desarrollo y Producción, para dar cumplimiento con la ordenanza N° 4474/20;  

                                  Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 art. 

108 y sus modificatorias; 

                    Por ello,  

LA SECRETARÍA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Otórguese a partir del 03 de noviembre del 2023, el certificado de 

registro de Pequeños Artesanos/Emprendedores, dedicado a “ARTESANÍAS EN 

MADERA PINTADAS A MANO Y VELAS” propiedad de la Sra. LÓPEZ, GRACIELA 

INÉS con domicilio en la calle Azcuenaga Nº 520 con Nomenclatura Catastral C1; SA; 

M 25; P 6 B, de la localidad de San Antonio de Areco. 

ARTÍCULO 2°: El presente certificado de registro tiene un plazo de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, realizar el procedimiento 

adecuado para su renovación. 

ARTÍCULO 3°: Notifíquese fehacientemente a la Sra. López, Graciela Inés por 

intermedio de la Secretaría de Desarrollo y Producción, entregando el certificado 

correspondiente el cual deberá ser plastificado y colocado en lugar visible. 

ARTÍCULO 4°: La presente Resolución será refrendada por la Secretaría de 

Desarrollo y Producción.   

ARTÍCULO 5°: Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Sra. Celina Perez Adamo.  
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Resolución Nº0175 – 13 de noviembre  de 2023-VISTO el expediente administrativo 

N° 4102-1273/2023, y 

CONSIDERANDO: 

                       Que el Municipio de San Antonio de Areco trabaja a favor 

del desarrollo productivo local, apoyando, potenciando y fortaleciendo los 

emprendimientos productivos incorporando al emprendedor al circuito formal de 

producción y comercialización para fortalecer su desarrollo;    

                                  Que el Sr. FAVATIE, NÉSTOR EZEQUIEL ha solicitado 

su incorporación en el registro de Pequeños Artesanos/Emprendedores”; 

                                  Que han tomado intervención de su competencia la 

Secretaría de Desarrollo y Producción, para dar cumplimiento con la ordenanza 

N° 4474/20;  

                                  Que la presente medida se dicta en uso de las 

atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto 

Ley N° 6769/58 art. 108 y sus modificatorias; 

                    Por ello,  

LA SECRETARÍA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Otórguese a partir del 06 de noviembre del 2023, el certificado 

de registro de Pequeños Artesanos/Emprendedores, dedicado a 

“ELABORACIÓN DE ARTESANÍAS EN MADERA” propiedad del Sr. FAVATIE, 

NÉSTOR EZEQUIEL con domicilio en calle Sarmiento N° 605 con 

Nomenclatura Catastral C 1; S c; Q 30; M 30; P 11 de la localidad de San 

Antonio de Areco. 
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ARTÍCULO 2°: El presente certificado de registro tiene un plazo de 365 

(trescientos sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, realizar 

el procedimiento adecuado para su renovación. 

ARTÍCULO 3°: Notifíquese fehacientemente al Sr. Favatie, Néstor Ezequiel por 

intermedio de la Secretaría de Desarrollo y Producción, entregando el 

certificado correspondiente el cual deberá ser plastificado y colocado en lugar 

visible. 

ARTÍCULO 4°: La presente Resolución será refrendada por la Secretaría de 

Desarrollo y Producción.  

ARTÍCULO 5°: Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, 

publíquese en el Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Sra. Celina Perez Adamo.  

 

 

Resolución Nº0176 – 13 de noviembrVISTO el expediente administrativo N° 4102-

1154/2023, y 

CONSIDERANDO: 

                       Que el Municipio de San Antonio de Areco trabaja a favor del 

desarrollo productivo local, apoyando, potenciando y fortaleciendo los 

emprendimientos productivos incorporando al emprendedor al circuito formal de 

producción y comercialización para fortalecer su desarrollo;    

                                  Que la Sra. MORALES, YOLANDA LUJAN ha solicitado su 

incorporación en el registro de Pequeños Artesanos/Emprendedores”; 

                                  Que han tomado intervención de su competencia la Secretaría de 

Desarrollo y Producción, para dar cumplimiento con la ordenanza N° 4474/20;  

                                  Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 art. 

108 y sus modificatorias; 



 
 

 B.O.M. N° 421/2023 
 
 

B.O.M. N° 464/2023 

 
22 

                    Por ello,  

LA SECRETARÍA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Otórguese a partir del 25 de octubre del 2023, el certificado de registro 

de Pequeños Artesanos/Emprendedores, dedicado a “ACCESORIOS Y BARRILETES 

ARTESANALES” propiedad de la Sra. MORALES, YOLANDA LUJAN con domicilio en 

B° Alborada Casa N° 64 con Nomenclatura Catastral C 1; S c; Q 15; M 15 AE; P 1; 

de la localidad de San Antonio de Areco. 

ARTÍCULO 2°: El presente certificado de registro tiene un plazo de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, realizar el procedimiento 

adecuado para su renovación. 

ARTÍCULO 3°: Notifíquese fehacientemente a la Sra. Morales, Yolanda Lujan por 

intermedio de la Secretaría de Desarrollo y Producción, entregando el certificado 

correspondiente el cual deberá ser plastificado y colocado en lugar visible. 

ARTÍCULO 4°: La presente Resolución será refrendada por la Secretaría de 

Desarrollo y Producción.  

ARTÍCULO 5°: Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Sra. Celina Perez Adamo.  
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Secretaría de Turismo y Cultura 

 

Decreto Nº1533 – 27 de octubre  de 2023- VISTO: las actuaciones obrantes en el 

expediente administrativo  

N° 4102- 1358-C/2023 

CONSIDERANDO:  

                                 Que, la agrupación "Huellas de Irlanda en San Antonio de Areco" 

organiza la cabalgata Irlandesa " El trébol y el ombú";  

                                 Que, el proyecto busca recorrer a caballo o en carruaje a través 

de la pampa, buscando así unir pueblos rurales que antiguamente cobijaron a 

irlandeses; 

                                 Que, el mismo es dirigido por la Sra. Carmen Casey, 

descendiente en cuarta generación de irlandeses y esposa de Justin Harman ex 

embajador de Irlanda en la Argentina; 

                                Que, el día sábado 28 de octubre del 2023 llegarán a San Antonio 

de Areco donde realizarán una visita guiada haciendo hincapié en los lugares con 

conexiones irlandeses; 

                                Que, este proyecto cultural tiene como principal objetivo crear, 

identificar, investigar, difundir, conectar y promover políticas en relación a la 

preservación del patrimonio cultural de la diáspora irlandesa;  

                                 Que es de gran importancia generar un atractivo general y 

turístico y enriquecer el patrimonio cultural de nuestra ciudad;       

                                 Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

contenidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley Nº6769/58 y sus 

modificatorios 

que,  

 

                              Por ello, 

                                

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 
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ARTICULO 1º. Declárese de interés Municipal y Cultural el proyecto "Huella de Irlanda 

en San Antonio de Areco" a realizarse el día domingo 29 de octubre del corriente año, 

en San Antonio de Areco.  

 

ARTICULO 2º. El Presente decreto sera refrendado por la Secretaría de Turismo y 

Cultura y Secretaría Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 3º. Comuniquese, registrese en el Libro de Decretos, Publiquese en el Bo 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Nora Lema. 
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Secretaría de Seguridad 

 

Decreto Nº1624 – 10 de noviembre de 2023- VISTO el Expediente Administrativo Nº 

4102-1173/2023 y, 

CONSIDERANDO:  

   Que, a fs. uno (1) del presente, desde la Secretaria de  

Seguridad, solicita se de ingreso a personal para desempeñarse como personal de 

seguridad para control de estacionamiento medido;  

   Que, la Srta. PICON ALEJANDRA BELEN, ha demostrado 

contar con el conjunto de habilidades y aptitudes requeridas para llevar adelante las 

tareas que el puesto requiere; 

   Que, conforme lo establece el artículo 6° inc. “c”  del Convenio 

Colectivo de Trabajo, convalidado por Ordenanza Municipal N° 4265/17, promulgada 

por Decreto N° 1488/17, ha cumplimentado el examen preocupacional de aptitud 

física, certificando la profesional actuante, que la misma se encuentra apta para el 

ingreso; 

   Que, la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda y la Asesoría Letrada, toman la intervención de su competencia;  

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

   Por ello,  

 

                   

        EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                           DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Desígnese a partir del 7 de octubre de 2023, como personal 

mensualizado a la agente PICON ALEJANDRA BELEN (M.I. Nº 43.256.095; Legajo 

Personal Nº 3690)  para desempeñarse como personal de Seguridad, categoría tres 

(3), bajo el régimen de personal franquero, bajo la órbita de la Secretaría de 

Seguridad. 
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ARTICULO 2°. Establézcase para la designación del artículo precedente un haber 

equivalente al cargo.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Seguridad y la Secretaría de Jefatura de Gabinete.  

 

ARTÍCULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sr. Ramón Antonio Ojeda. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

Decreto Nº1639 – 10 de noviembre de 2023- VISTO el Expediente Administrativo Nº 

4102-1173/2023 y, 

CONSIDERANDO:  

   Que, a fs. uno (1) del presente, desde la Secretaria de  

Seguridad, solicita se de ingreso a personal para desempeñarse como personal de 

seguridad para control de estacionamiento medido;  

   Que, el Sr. KELLY UMBERT FABRICIO MANUEL, ha 

demostrado contar con el conjunto de habilidades y aptitudes requeridas para llevar 

adelante las tareas que el puesto requiere; 

   Que, conforme lo establece el artículo 6° inc. “c”  del Convenio 

Colectivo de Trabajo, convalidado por Ordenanza Municipal N° 4265/17, promulgada 

por Decreto N° 1488/17, ha cumplimentado el examen preocupacional de aptitud 

física, certificando la profesional actuante, que el mismo se encuentra apto para el 

ingreso; 

   Que, la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda y la Asesoría Letrada, toman la intervención de su competencia;  

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

   Por ello,  

                   

        EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                           DECRETA 
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ARTICULO 1º. Desígnese a partir del 7 de octubre de 2023, como personal 

mensualizado al agente KELLY UMBERT FABRICIO MANUEL (M.I. Nº 43.504..751; 

Legajo Personal Nº 3691)  para desempeñarse como personal de Seguridad, 

categoría tres (3), bajo el régimen de personal franquero, bajo la órbita de la 

Secretaría de Seguridad. 

 

ARTICULO 2°. Establézcase para la designación del artículo precedente un haber 

equivalente al cargo.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Seguridad y la Secretaría de Jefatura de Gabinete.  

 

ARTÍCULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sr. Ramón Antonio Ojeda. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

Decreto Nº1654 – 14 de noviembre de 2023- VISTO el Expediente Administrativo Nº 

4102-1098/2023 y, 

CONSIDERANDO:  

   Que, a fs. uno (1) del presente, la Secretaría de Seguridad, 

solicita se de ingreso a personal idóneo para desempeñarse dentro del Departamento 

de Seguridad e Higiene; 

   Que, dicho ingreso obedece a la vacante producida por la 

renuncia de la agente López Anahí, Legajo Personal N° 1075, quien se acogió a los 

beneficios jubilatorios mediante expediente administrativo N° 4102-0842/2023 Decreto 

N° 0979/23; 

   Que, la Srta. REYES CAROLINA VIRGINIA, ha demostrado 

contar con el conjunto de habilidades y aptitudes requeridas para llevar adelante las 

tareas que el puesto requiere; 

   Que, conforme lo establece el artículo 6° inc. “c”  del Convenio 

Colectivo de Trabajo, convalidado por Ordenanza Municipal N° 4265/17, promulgada 

por Decreto N° 1488/17, ha cumplimentado el examen preocupacional de aptitud 

física, certificando la profesional actuante, que la misma se encuentra apta para el 

ingreso; 
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   Que, la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda y la Asesoría Letrada, toman la intervención de su competencia;  

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

   Por ello,  

                   

     EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                           DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Desígnese, a partir del 30 de octubre de 2023, como personal 

mensualizado a la agente REYES CAROLINA VIRGINIA (M.I. Nº 43.248.191; Legajo 

Personal Nº 3693), para desempeñarse como personal de seguridad categoría tres 

(3), con un régimen horario de treinta (30) horas semanales, dependiente de la 

Secretaría de Seguridad. 

 

ARTICULO 2°. Establézcase para la designación del Art. precedente un haber 

equivalente al cargo. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Seguridad y la Secretaría de Jefatura de Gabinete.  

 

ARTÍCULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sr. Ramón Antonio Ojeda. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 
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Secretaría de Salud 

Decreto Nº1626– 10 de noviembre de 2023- VISTO el Expediente Administrativo Nº 

4102-1261/2023, y; 

CONSIDERANDO: 

   Que, la agente Lobos Violeta, se desempeña como personal 

Profesional dentro de la Secretaría de Salud; 

   Que, mediante copia de certificado médico obrante a fs. dos (2), 

se indica como fecha probable de parto el  15 de noviembre de 2023; 

   Que, haciendo uso del derecho conferido por el Art. 108° del 

Convenio Colectivo de Trabajo, convalidado mediante Ordenanza N° 4265/17, 

promulgada conforme Decreto N° 1488 registrado bajo fecha 13 de octubre de 2017, 

corresponde conceder ciento veinte (120) días de Licencia por Maternidad; 

   Que, la agente de referencia opta por el derecho a tomar quince 

(15) días con antelación a la fecha probable de parto, tal como obra a fs. tres (3); 

   Que, de acuerdo se establece en el Art. 109° del mencionado 

Convenio en los casos de nacimiento prematuro, se sumará con posterioridad al parto 

los días de licencia anterior al mismo que no hubieren sido gozados por la agente 

hasta completar los cientos veinte (120) días de licencia. En los casos de gestación 

múltiple, se extenderá treinta (30) días corridos, quedando sujeto a decisión de la 

agente el goce del mismo con antelación o posterioridad al parto. Tales circunstancias 

deberán probarse fehacientemente mediante certificación médica; 

   Que, asimismo, según el artículo 110° del mismo cuerpo legal, 

en el supuesto caso de que la persona recién nacida debiese permanecer internada o 

requiera atención permanente en el hogar con motivo de una enfermedad, el lapso 

previsto para el periodo posterior al parto se extenderá por la cantidad de días que 

dure dicha internación, acreditando tal situación mediante certificación médico;’ 

   Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada 

toman la intervención de su competencia; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto – Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorios; 

   Por ello, 
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EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Concédase a partir del 2 de noviembre de 2023 y hasta el 29 de 

febrero de 2024, ciento veinte (120) días de licencia por maternidad con goce íntegro 

de haberes a la agente LOBOS VIOLETA (MI. Nº 33.858.323, Legajo Personal Nº 

2511), quien se desempeña como personal Profesional dentro de la Secretaría de 

Salud.  

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Salud y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 3°. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de 

RRHH)          

         

 

Decreto Nº1632– 10 de noviembre de 2023- VISTO el Expediente Administrativo Nº 

4102-1272/2023 y; 

CONSIDERANDO: 

                            Que, a fs. dos (2) consta el telegrama de renuncia de la agente 

PEREZ DELIA DEL VALLE a partir del 21 de octubre de 2023; 

Que, la misma obedece a motivos personales; 

Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada 

toman conocimiento y la intervención de su competencia; 

Que, la misma se desempeñaba como personal de seguridad bajo 

la órbita de la Secretaria de Salud;   

  Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

  Por ello,  
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  EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

     DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Acéptese, la renuncia a partir del 21 de octubre de 2023, a la agente 

PEREZ DELIA DEL VALLE (M.I. Nº 14.822.949 Legajo Personal Nº 1272), quien se 

desempeñaba como personal de seguridad bajo la órbita de la Secretaria de Salud.   

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaria de Salud y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de 

RRHH)           

           

           

Decreto Nº1658– 14 de noviembre de 2023- expediente administrativo Nº 4102-

1204/2023 y;  

CONSIDERANDO: 

    

   Que, desde la Dirección de Hospital Zerboni, se solicita se 

proceda al cambio de agrupamiento del agente MARTINEZ JUAN CARLOS; 

   Que, actualmente el agente de referencia cumple funciones 

como personal obrero dentro del área mencionada; 

   Que, atento las necesidades del servicio, el agente pasará a 

desempeñarse como personal de servicio y maestranza, realizando tareas de 

camillero bajo el régimen de personal franquero; 

   Que, la presente medida se dicta en uso al Articulo Nº 228 y 

concordantes del Convenio Colectivo de Trabajo convalidado por Ordenanza Municipal 

N° 4265 promulgada por Decreto N° 1488; 

   Que, la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda y la Asesoría Letrada, toman la intervención de su competencia; 
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   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

   Por ello,  

 

  EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                             DECRETA 

ARTICULO 1º. Procédase, a partir del 1° de octubre de 2023, al cambio de 

agrupamiento del agente MARTINEZ JUAN CARLOS (M.I. Nº 39.508.741; Legajo 

Personal Nº 3264) quien se desempeña en el ámbito del Hospital Zerboni, 

dependiente de la Secretaría de Salud, de personal obrero a personal de servicio y 

maestranza con la misma categoría que actualmente reviste, bajo el régimen de 

personal franquero.  

 

ARTICULO 2°. Establézcase su haber equivalente al cargo. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Salud y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTÍCULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de 

RRHH)  
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Secretaría de Educación y Deporte 

Decreto Nº1625 – 10 de noviembre de 2023- VISTO el Expediente Administrativo 

N°4102-0644/2022, y  

 

CONSIDERANDO:                                 

                                               Que la docente PELLEGRINI, María Luz solicita licencia  por 

familiar enfermo  según artículo 114° f.1 del Decreto 688/93 de la Dirección General de 

Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires; 

                                      Que en el artículo mencionado dice que el personal titular: se 

le concederá al agente hasta  veinte (20) días corridos, continuos o alternados, por 

año calendario;                               

                                     Que a la docente hizo uso por dos (2) días por familiar enfermo 

como consta a fs. ochenta y seis (86) los días 18 y 19 de mayo del 2023. 

                                      Que a fs. 66, 73 y 80 se adjunta los certificados médicos por 

nueve (9) días restando nueve (9) días con goce integro de haberes; 

                                  Que la docente se desempeña como maestra de sala titular en el 

turno tarde en el Jardín Maternal Municipal “Duende Azul”. 

                                  Que es necesario cubrir el cargo para así poder continuar 

brindando la atención a los niños que asisten al servicio educativo; 

                                  Que las docentes DI CARLO, Roció Noemí y MONTAGNA, 

Carolina se encuentran inscriptas en el listado oficial de ingreso a la docencia en la 

Secretaría de Educación y Deportes y cumple con los requisitos necesarios para cubrir 

la licencia;  

                                 Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda, la Secretaría de Educación y Deportes y Asesoría Letrada han tomado 

conocimiento; 

                              Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones conferidas por 

el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias,  

            Por ello,  
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EL INTENDENTE  DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Aceptase la licencia por familiar enfermo a la docente PELLEGRINI 

MARÍA LUZ (M.I Nº 35.219.108, Legajo Personal N°9501) como maestra de sala titular 

en el turno tarde desde el 18 de mayo de 2023 hasta el 19 de mayo de 2023 inclusive 

en el Jardín Maternal Municipal “Duende Azul”. 

 

ARTICULO 2º. Aceptase la licencia por familiar enfermo a la docente PELLEGRINI 

MARÍA LUZ (M.I Nº 35.219.108, Legajo Personal N°9501) como maestra de sala titular 

en el turno tarde desde el 19 de julio de 2023 hasta el 21 de julio de 2023 inclusive en 

el Jardín Maternal Municipal “Duende Azul”. 

 

ARTICULO 3º. Desígnese a la docente DI CARLO ROCIO NOEMI (M.I Nº 39.827.948, 

Legajo Personal N°9829) como maestra de sala suplente en el turno tarde, a partir del 

19 de julio de 2023 hasta el 21 de julio de 2023 inclusive, en el Jardín Maternal 

Municipal “Duende Azul”. 

 

ARTICULO 4º. Aceptase la licencia por familiar enfermo a la docente PELLEGRINI 

MARÍA LUZ (M.I Nº 35.219.108, Legajo Personal N°9501) como maestra de sala titular 

en el turno tarde desde el 16 de agosto de 2023 hasta el 18 de agosto de 2023 

inclusive en el Jardín Maternal Municipal “Duende Azul”. 

 

ARTICULO 5º. Desígnese a la docente MONTAGNA CAROLINA (M.I Nº 35.330.555, 

Legajo Personal N°9873) como maestra de sala suplente en el turno tarde, a partir del 

16 de agosto de 2023 hasta el 18 de agosto de 2023 inclusive, en el Jardín Maternal 

Municipal “Duende Azul”. 

 

ARTICULO 6º. Aceptase la licencia por familiar enfermo a la docente PELLEGRINI 

MARÍA LUZ (M.I Nº 35.219.108, Legajo Personal N°9501) como maestra de sala titular 

en el turno tarde desde el 05 de septiembre de 2023 hasta el 07 de septiembre de 

2023 inclusive en el Jardín Maternal Municipal “Duende Azul”. 
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ARTICULO 7º. Desígnese a la docente MONTAGNA CAROLINA (M.I Nº 35.330.555, 

Legajo Personal N°9873) como maestra de sala suplente en el turno tarde, a partir del 

05 de septiembre de 2023 hasta el 07 de septiembre de 2023 inclusive, en el Jardín 

Maternal Municipal “Duende Azul”. 

 

ARTICULO 8º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Educación y Deportes y la Secretaría de Jefatura de 

Gabinete. 

 

ARTICULO 9º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

Decreto Nº1634 – 10 de noviembre de 2023- VISTO el Expediente Administrativo 

N°4102-1354-C/2023; y 

CONSIDERANDO:  

                              Que el Sr. Cicarelli Oscar D.N.I 22.683.836, solicita una ayuda                              

económica para solventar los gastos de su participación en el Campeonato Argentino 

de Ciclismo Pista Categoría Master  a realizarse del 21 al 25 Noviembre de 2023. 

                              Que es intención del Intendente Municipal apoyar las actividades 

deportivas y culturales. 

                              Que la Secretaria de Hacienda autoriza el otorgamiento de un 

subsidio por la suma de pesos CINCUENTA MIL ($50.000). 

                              Que Asesoría Letrada ha tomado su debida intervención emitiendo 

el dictamen correspondiente: 

                              Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N°6769/58 y sus 

modificatorios;  

                              Por ello,  

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 
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ARTICULO 1°: Otórguese un subsidio por CINCUENTA MIL pesos ($50.000) al Sr. 

Cicarelli Oscar  D.N.I 22.683.836 para solventar los gastos de su participación en el 

Campeonato Argentino de Ciclismo Pista Categoría Master  a realizarse del 21 al 25 

Noviembre de 2023. 

 

ARTICULO 2 °: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 

anterior, deberá tener la siguiente imputación. 

 JURISDICCION: 1110150000- Secretaria de Unidad Intendente. 

 CATEGORIA PROGRAMATICA: 01.00.00- Administración del Departamento 

Ejecutivo. 

 FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 110-  Tesoro Municipal. 

 PARTIDA: 5.1.4.0- Ayuda social a personas. 

ARTICULO 3°: El subsidio otorgado es sujeto a rendición ante la Secretaria de 

Hacienda, oficina de Contaduría. 

ARTICULO 4°: El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Educación y 

Deportes, Secretaria de Hacienda y Secretaria de Jefatura de Gabinete 

ARTICULO 5°: Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino Cra. Jimena Berardinelli. 

 

Decreto Nº1636 – 10 de noviembre de 2023- VISTO los Expedientes Administrativos 

Nº4102-0402/22 y 4102-0487/222  

CONSIDERANDO:             

                                          Que la docente OJEDA, Marina Beatriz solicita un día de 

licencia por causas particulares según determina el artículo 114º o.4 del Decreto 

688/93 de la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos 

Aires el día 31 de julio de 2023;  

                                             Que según el Decreto 688/93 de la Dirección General de 

Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires, el articulo menciona que por 

motivos de índole particular; personal titular y provisional, gozarán de un (1) día de 

licencia por mes calendario y hasta un máximo de seis (6) por año, sin goce de 

haberes;     
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                                               Que la docente OJEDA, Marina Beatriz ha incurrido en 

inasistencias injustificadas los días 01, 02, 03 y 04 de agosto de 2023  según artículo 

125º del Decreto 688/93 de la Dirección General de Cultura y Educación de la 

Provincia de Buenos Aires;                 

                                                Que el citado artículo menciona  Las faltas de 

puntualidad y las inasistencias no justificadas darán lugar a descuento que se aplicará 

a la remuneración. El personal Docente titular que incurra en cinco (5) inasistencias 

consecutivas injustificadas, será considerado incurso en presunto abandono de cargo 

y emplazado fehacientemente; 

                                               Que la docente, se desempeña como maestra de sala 

titular en el turno mañana en el Jardín Maternal Municipal “Arroz con Leche”; 

                                               Que es necesario cubrir el cargo para así poder continuar 

brindando la atención a los niños que asisten al servicio educativo; 

                                               Que la docente SCARANO, Ayelen se encuentra 

inscripta en el listado oficial de ingreso a la docencia en la Secretaría de Educación y 

Deportes y cumple con los requisitos necesarios para cubrir la licencia;  

                                              Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda, la Secretaría de Educación y Deportes y Asesoría Letrada han tomado 

conocimiento; 

                                              Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones 

conferidas por el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias,  

            Por ello,  

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Acéptese la licencia por causas particulares a la docente OJEDA 

MARINA BEATRIZ (M.I Nº 24.485.499, Legajo Personal N°9505) como maestra de 

sala titular en el turno mañana, el día 31 de julio de 2023, en el Jardín Maternal 

Municipal “Arroz con Leche”. 
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ARTICULO 2º. Proceder al descuento de los haberes a la docente OJEDA MARINA 

BEATRIZ (M.I Nº 24.485.499, Legajo Personal N°9505)  por faltas injustificadas los 

días 01, 02,03 y 04 de agosto de 2023 como maestra de sala titular en el turno 

mañana en el Jardín Maternal Municipal “Arroz con Leche” tal como lo establece el 

artículo 125º del Decreto 688/93 de la Dirección General de Cultura y Educación de la 

Provincia de Buenos Aires;                        

 

ARTICULO 3º. Desígnese a la docente SCARANO AYELEN (M.I Nº 36.735.424, 

Legajo Personal N°9695) como maestra de sala suplente en el turno mañana, a partir 

de 31 de julio de 2023 hasta el 04 de agosto de 2023 inclusive, en el Jardín Maternal 

Municipal “Arroz con Leche”.                                                                                                                                                                                     

                                                                                                                                                                                                                                                    

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Educación y Deportes y la Secretaría  Jefatura de 

Gabinete. 

 

ARTICULO 5º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

Decreto Nº1640 – 10 de noviembre de 2023- VISTO el Expediente Administrativo 

N°4102-1044/2023, y  

CONSIDERANDO:                                 

                                               Que la docente CAIRO, Agustina solicita licencia por 

enfermedad según artículo 114° a.1 del Decreto 688/93 de la Dirección General de 

Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires;       

                                                Que el citado artículo menciona la licencia Ordinaria por 

enfermedad: a.1.1). personal titular hasta ciento veinte (120) días corridos por año 

calendario en forma continua o alternada en las siguientes condiciones: 

a.1.1.1. Los primeros veinticinco (25) días con goce integro de haberes, a.1.1.2. Los 

treinta y cinco días (35) siguientes con el cincuenta por ciento de haberes. 

a.1.1.3.- Los sesenta (60) días restantes sin goce de haberes;    
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                                              Que según decreto Nº 1425/23, la docente ya hizo uso de 

cuatro (4) días por enfermedad ordinaria. Que a fs. 17, la docente CAIRO presenta 

certificado médico por tres (3) días, restando dieciocho (18) días con goce integro de 

haberes;    

                                               Que la docente CAIRO, se desempeña como maestra de 

sala  titular en el turno tarde en el Jardín Maternal Municipal “Arroz con Leche”;           

                                              Que es necesario cubrir los cargos para así poder 

continuar brindando la atención a los niños que asisten al servicio educativo; 

                                             Que la docente DELELIS, Virginia Ayelen se encuentra 

inscripta en el listado oficial de ingreso a la docencia en la Secretaría de Educación y 

Deportes y cumple con los requisitos necesarios para cubrir la licencia; 

                                              Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda, la Secretaría de Educación y Deportes y Asesoría Letrada han tomado 

conocimiento; 

                                              Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones 

conferidas por el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias,  

            Por ello,  

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Aceptase la licencia por enfermedad a la docente CAIRO AGUSTINA 

(M.I Nº 40.092.357, Legajo Personal N°9773) como maestra de sala titular en el turno 

tarde desde el 29 de agosto de 2023 hasta el 31 de agosto de 2023 inclusive en el 

Jardín Maternal Municipal “ Arroz con Leche”. 

 

ARTICULO 2º. Desígnese a la docente DELELIS VIRGINIA AYELEN (M.I Nº 

38.935.240, Legajo Personal N°9869) como maestra de sala suplente en el turno 

tarde, a partir de 29 de agosto de 2023 hasta el 31 de agosto de 2023 inclusive, en el 

Jardín Maternal Municipal “Arroz con Leche”.                                                                                                                                                                                                              

                                                                                                                                                                                                                                                                         

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos,  la Secretaría de Educación y Deportes y la Secretaria Jefatura de 

Gabinete. 
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ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

Decreto Nº1643 – 13 de noviembre de 2023- VISTO el Expediente Administrativo 

N°4102-0791/2022, y  

CONSIDERANDO:                                 

                                               Que la docente MOSCATO FARIAS, María Victoria 

solicita continuar con la licencia por enfermedad extraordinaria  según artículo 114º a.2 

del Decreto 688/93 de la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de 

Buenos Aires; 

                                           Que la licencia extraordinaria por enfermedad en caso de 

intervenciones quirúrgicas y/o enfermedades que produzcan incapacidad laboral 

invalidante por tiempo prolongado, de conformidad con lo determinado por la Junta 

Médica correspondiente, se otorgará independientemente de los plazos establecidos; 

                                              Que según artículo 2.2. Personal titular con más de cinco 

años de antigüedad: hasta  mil noventa y cinco días corridos en forma continua o 

alternada en las  siguientes  condiciones: 

 a) 2.2.1 Los primeros trescientos sesenta y cinco días con goce integro de haberes. 

 b) 2.2.2. Los trescientos sesenta y cinco siguientes con el cincuenta por ciento de 

haberes. 

 c) 2.2.3. Los trescientos sesenta y cinco restantes sin goce de haberes; 

                                               Que la docente, presenta a fs. noventa y nueve (99) y 

cien (100) los certificados médicos por noventa y dos (92) días de reposo laboral 

desde el 08 de junio de 2023 hasta el 06 de octubre de 2023; 

                                                Que la docente MOSCATO FARIAS, asistió nuevamente  

a Junta Medica Municipal el día 28 de julio de 2023, tal como obra copia a fs. ciento 

cinco  (105), donde indica la continuidad de la psicoterapia y el tratamiento psicológico;  

                                               Que la docente se desempeña como preceptora titular 

jornada completa en el Jardín Maternal Municipal “Burbujitas” 
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                                               Que es necesario cubrir el cargo para así poder continuar 

brindando la atención a los niños que asisten al servicio educativo; 

                                                 Que la docente LUJAN, Tamara se encuentra inscripta 

en el listado oficial de ingreso a la docencia en la Secretaría de Educación y Deportes 

y cumple con los requisitos necesarios para cubrir la licencia;  

                                                 Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría 

de Hacienda, la Secretaría de Educación y Deportes y Asesoría Letrada han tomado 

conocimiento; 

                                                  Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones 

conferidas por el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias,  

            Por ello,  

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Acéptese la continuidad de la  licencia extraordinaria por enfermedad a 

la docente MOSCATO FARIAS MARÍA VICTORIA (M.I Nº 29.097.663, Legajo 

Personal N°9391) como preceptora titular jornada completa desde el 08 de junio de 

2023 hasta el 06 de octubre de 2023 inclusive en el Jardín Maternal Municipal 

“Burbujitas”. 

 

ARTICULO 2º. Prorrogase la designación a la docente LUJAN TAMARA (M.I Nº 

38.935.093, Legajo Personal N°9818) como preceptora suplente jornada completa, a 

partir del 08 de junio de 2023 hasta el 06 de octubre de 2023 inclusive, en el Jardín 

Maternal Municipal “Burbujitas”. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Educación y Deportes y la Secretaría de Jefatura de 

Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 
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Decreto Nº1644 – 13 de noviembre de 2023- VISTO el Expediente Administrativo 

N°4102-0336/2023, y  

CONSIDERANDO:                                 

                                    Que la docente BRAMBILLA, Lorena solicita licencia por 

enfermedad  según artículo 114° a.1 del Decreto 688/93 de la Dirección General de 

Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires;     

                                   Que el citado artículo menciona la licencia Ordinaria por 

enfermedad: a.1.1). personal titular hasta ciento veinte (120) días corridos por año 

calendario en forma continua o alternada en las siguientes condiciones: 

a.1.1.1. Los primeros veinticinco (25) días con goce integro de haberes, a.1.1.2. Los 

treinta y cinco días (35) siguientes con el cincuenta por ciento de haberes. 

a.1.1.3.- Los sesenta (60) días restantes sin goce de haberes;    

                                  Que a fs. Diecinueve (19) se adjunta el certificado médico por 

veinticinco (25) días de reposo desde el 07 de agosto de 2023 hasta el 31 de agosto 

de 2023 ; 

                                   Que la docente solicita licencia extraordinaria a partir del 01 de 

septiembre de 2023 por el término de treinta (30) días según artículo 114 a.2 del 

Decreto 688/93 de la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de 

Buenos Aires;     

                                     Que la docente BRAMBILLA se desempeña como maestra de 

sala titular en el turno mañana en el Jardín de Infantes Municipal “Cajita de Música”; 

                                     Que es necesario cubrir el cargo para así poder continuar 

brindando la atención a los niños que asisten al servicio educativo; 

                                             Que la docente DIAZ, Naiara se encuentra inscripta en el 

listado oficial de ingreso a la docencia en la Secretaría de Educación y Deportes y 

cumplen con los requisitos necesarios para cubrir las licencias;  

                                              Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda, la Secretaría de Educación y Deportes y Asesoría Letrada han tomado 

conocimiento; 
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                                              Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones 

conferidas por el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias,  

            Por ello,  

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Aceptase la licencia por enfermedad a la docente BRAMBILLA 

LORENA  (M.I Nº 35.101.028, Legajo Personal N°9564) como maestra de sala titular 

en el turno mañana a partir del 07 de agosto de 2023 hasta el 31 de agosto de 2023 

inclusive en el jardín de Infantes Municipal “Cajita de Música”.   

 

ARTICULO 2º. Aceptase la licencia por enfermedad extraordinaria a la docente 

BRAMBILLA LORENA  (M.I Nº 35.101.028, Legajo Personal N°9564) como maestra 

de sala titular en el turno mañana a partir del 01 de septiembre de 2023 hasta el 30 de 

septiembre de 2023 inclusive en el jardín de Infantes Municipal “Cajita de Música”.   

 

ARTICULO 3º. Prorróguese la designación de la docente DIAZ NAIARA (M.I Nº 

41.805.541, Legajo Personal N°9784) como maestra de sala suplente en el turno 

mañana, a partir del 07 de agosto de 2023 hasta el 30 de septiembre de 2023 

inclusive, en el Jardín de Infantes Municipal “Cajita de Música”. 

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Educación y Deportes y la Secretaría Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 5º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 
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Decreto Nº1645 – 13 de noviembre de 2023- VISTO el Expediente Administrativo 

N°4102-1156/2023, y  

CONSIDERANDO:                                 

                                               Que la docente PELLEGRINI, María Julia solicita licencia sin 

goce de haberes según artículo 114° o.1 del Decreto 688/93 de la Dirección General 

de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires; 

                                   Que el citado artículo menciona que el personal titular y 

provisional  tendrá derecho a una licencia sin sueldo, cuya duración no podrá exceder 

de veinticuatro (24) meses, que se graduará según la antigüedad total, conforme a lo 

establecido en el artículo 34 del Estatuto del Docente; de acuerdo con la siguiente 

escala de años de antigüedad cumplidos hasta 5 años tendrán hasta 6 meses, 10 

años hasta 12 meses, 15 años hasta 18 meses y 20 años  hasta 24 meses; 

                                  Que la docente PELLEGRINI se desempaña como profesora en 

24 módulos titular en el turno mañana y tarde en la Escuela Primaria Municipal 

“Manuel Belgrano”; 

                                  Que según el artículo 114º o.3 del Decreto 688/93 de la Dirección 

General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires establece que la 

licencia sin goce de haberes prevista en el art. 0.1 podrá ser solicitada parcialmente o 

en la totalidad  de los cargos y/o horas cátedras; 

                                 Que  a fs. ocho (8) se adjunta la nota donde la docente solicita 

licencia sin goce de haberes por el termino de noventa y nueve  (99) días desde el 04 

de septiembre del 2023 hasta el 11 de diciembre de 2023 en cuatro (4) módulos;    

                                  Que es necesario cubrir las horas para así poder continuar 

brindando la atención a los alumnos que asisten al servicio educativo; 

                                  Que el Sr. VOCOBELLI, Juan Cruz cumplen con los requisitos 

necesarios para cubrir la licencia;  

                                 Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda, la Secretaría de Educación y Deportes y Asesoría Letrada han tomado 

conocimiento; 
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                              Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones conferidas por 

el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias,  

            Por ello,  

EL INTENDENTE  DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Aceptase la licencia sin goce de haberes a la docente PELLEGRINI 

MARIA JULIA (M.I Nº 23.469.121, Legajo Personal N°9153) como profesora en 4 

módulos titular en el turno mañana y tarde desde el 04 de septiembre de 2023 hasta el 

11 de diciembre de 2023 inclusive en la Escuela Primaria Municipal “Manuel 

Belgrano”. 

 

ARTICULO 2º. Desígnese al profesor VOCOBELLI JUAN CRUZ (M.I Nº 40.567.782, 

Legajo Personal N°9874) como profesor en 4 módulos suplente en el turno mañana y 

tarde, a partir del 12 de septiembre de 2023 hasta el 11 de diciembre de 2023 

inclusive, en la Escuela Primaria Municipal “Manuel Belgrano”. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos y  la Secretaría de Educación y Deportes. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

Decreto Nº1648 – 14 de noviembre de 2023- VISTO el Expediente Administrativo Nº 

4102-0701/2023 y; 

CONSIDERANDO: 

 Que la  Capacitación en Habilidades para Cuidadores (CST) del 

ingles (Caregiver Skills Training), es un programa de entrenamiento destinado a 

cuidadores de niños con desafíos en el neurodesarrollo, diseñado por la Organización 

Mundial de la Salud (OMS) y Austim Speaks la principal organización a nivel global 

dedicada al estudios del autismo y su defensa; 
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 Que entre sus principales objetivos se encuentran la promoción 

del desarrollo social, emocional y cognitivo del niño mejorando la atención conjunta y 

la comunicación recíproca, facilitar la autoconfianza de los cuidadores en su rol de 

padres, mejorando las habilidades y conocimientos de crianza facilitando un modelo 

de resolución de conflictos, reducir la conducta disruptiva a través de estrategias de 

modificación de conductas y mejorar las estrategias de afrontamiento y bienestar 

psicológicos del cuidador; 

 Que dicho programa se desarrolla en Argentina desde 2019 por 

intermedio del Ministerio de Salud del Gobierno de la ciudad de Buenos Aires y parte 

de la Red Protectea (Proyecto Orientación Temprana y Concientización trastornos en 

el Espectro Autista); 

 Que en este sentido, las investigaciones han demostrado que 

durante los primeros años de vida se estructuran las bases fundamentales de carácter 

neurológico que van a determinar los procesos psicológicos superiores, siendo la 

etapa durante la cual se conforman las funciones cerebrales relacionadas con el 

desarrollo sensorial y del lenguaje, al tiempo que avalan que la calidad de los 

programas educativos y de las condiciones de vida son de suma importancia; 

 Que de aquí que la atención temprana del desarrollo infantil 

planificada por equipos interdisciplinarios y transdisciplinarios es fundamental para 

promover apoyo y recursos a las familias; 

 Que en lo particular, en nuestra comunidad, el programa será 

llevado adelante de manera conjunta por la Secretaría de Educación y Deportes y el 

área de Salud Mental de la Secretaría de Salud,  

 Que el mismo está compuesto por un paquete de intervenciones, 

destinado a familias con niños de 2 a 6 años, que contemplan cuestiones básicas 

como el ¿Qué hacemos? ¿Cuándo? ¿Con quién? ¿A quiénes? ¿Por qué y para qué? 

y una evaluación procesual para realizar los ajustes necesarios a partir del trabajo 

colaborativo y articulado de todos los actores intervinientes; 

 Que a fin de llevar adelante el presente programa es menester 

designar profesionales desde las áreas intervinientes; 

                             Qué asimismo, es menester contar con una que lleve adelante las 

tareas de coordinación del programa y asistencia a las familias que acceden al mismo; 

 Que en efecto, se designa a los profesionales que forman parte 

del Anexo I que acompaña el presente; 
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 Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda y la Asesoría Letrada, toman la intervención de su competencia; 

   Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios;  

   Por ello,  

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA  

ARTICULO 1º.  Desígnese, a partir del 26 de abril de 2023 y hasta el 31 de diciembre 

de 2023, a las profesionales que se detallan en el anexo I, para llevar adelante el 

Proyecto CST, la orbita conjunta de la Secretaría de Educación y Deporte y la 

Secretaria de Salud. 

   

ARTICULO 2º.  Desígnese, a partir del 01 de agosto de 2023 y hasta el 31 de 

diciembre de 2023, a la Sr. FIORE CECILIA MILAGROS (M.I Nº 31.229.778, Legajo 

Personal Nº 1665) en 8 módulos provisionales para hacer tareas de coordinación en el 

Proyecto CST, la orbita conjunta de la Secretaría de Educación y Deporte y la 

Secretaria de Salud. 

 

ARTICULO  3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Educación y Deportes y la Secretaría de Jefatura de 

Gabinete. 

 

ARTICULO  4º. Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, regístrese en el Libro 

de Decretos y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 
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                                          ANEXO I 

LEGAJO NOMBRE Y APELLIDO DNI HORAS  

9865 GARCIA JUANICO ANA INES  26.562.613 6 MODULOS 

9866 URQUIOLA MARIA DEL PILAR 29.191.275 6 MODULOS 

 9867 GIACOMANTONE MARIA 

ANDREA 

24.485.485 6 MODULOS 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

 

Decreto Nº1649– 14 de noviembre de 2023- VISTO el Expediente Administrativo 

N°4102-0435/2022, y  

CONSIDERANDO:                                 

                                               Que la docente MACHADO, Cecilia Belén solicita licencia 

por familiar enfermo según artículo 114° f.1 del Decreto 688/93 de la Dirección General 

de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires;      

                                               Que en el artículo mencionado dice que el personal 

titular: se le concederá al agente hasta  veinte (20) días corridos, continuos o 

alternados, por año calendario; 

                                               Que a fs 121 y 135 se adjunta los certificados médicos 

por el termino de seis (6) días restando catorce (14) días con goce integro de haberes; 

                                               Que la docente MACHADO, Cecilia Belén solicita licencia 

por enfermedad según artículo 114° a.1 del Decreto 688/93 de la Dirección General de 

Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires; 

                                                Que el citado artículo menciona la licencia Ordinaria por 

enfermedad: a.1.1). personal titular hasta ciento veinte (120) días corridos por año 

calendario en forma continua o alternada en las siguientes condiciones: 

a.1.1.1. Los primeros veinticinco (25) días con goce integro de haberes, a.1.1.2. Los 

treinta y cinco días (35) siguientes con el cincuenta por ciento de haberes. 

a.1.1.3.- Los sesenta (60) días restantes sin goce de haberes;    
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                                              Que a fs. 134 y 154, la docente presenta certificado 

médico por doce (12) días, restando trece (13) días con goce integro de haberes;     

                                               Que la docente MACHADO, se desempeña como 

maestra de sala  titular en los turnos mañana y tarde en el Jardín Maternal Municipal 

“Arroz con Leche”;           

                                              Que es necesario cubrir los cargos para así poder 

continuar brindando la atención a los niños que asisten al servicio educativo; 

                                             Que la docente SCARANO, Ayelen, PAULI, Iris Priscila, 

DELELIS, Virginia Ayelen, PAOLETTA, Josefina y DI CARLO, Roció Noemí se 

encuentran inscriptas en el listado oficial de ingreso a la docencia en la Secretaría de 

Educación y Deportes y cumple con los requisitos necesarios para cubrir la licencia;  

                                              Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda, la Secretaría de Educación y Deportes y Asesoría Letrada han tomado 

conocimiento; 

                                              Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones 

conferidas por el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias,  

            Por ello,  

 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Aceptase la licencia por familiar enfermo a la docente MACHADO 

CECILIA BELEN (M.I Nº 35.800.009, Legajo Personal N°2714) como maestra de sala 

titular en los turnos mañana y tarde desde el 30 de mayo de 2023 hasta el 01 de junio 

de 2023 inclusive en el Jardín Maternal Municipal “ Arroz con Leche”. 

 

ARTICULO 2º. Desígnese a la docente SCARANO AYELEN  (M.I Nº 36.735.424, 

Legajo Personal N°9695) como maestra de sala suplente en el turno mañana, a partir 

de 30 de mayo de 2023 hasta el 01 de junio de 2023 inclusive, en el Jardín Maternal 

Municipal “Arroz con Leche”.           
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 ARTICULO 3º. Desígnese a la docente PAULI IRIS PRISCILA (M.I Nº 33.784.556, 

Legajo Personal N°9726) como maestra de sala suplente en el turno tarde, a partir de 

30 de mayo de 2023 hasta el 01 de junio de 2023 inclusive, en el Jardín Maternal 

Municipal “Arroz con Leche”. 

                                                                                                                                                                                                                                                     

 ARTICULO 4º. Aceptase la licencia por familiar enfermo a la docente MACHADO 

CECILIA BELEN (M.I Nº 35.800.009, Legajo Personal N°2714) como maestra de sala 

titular en los turnos mañana y tarde desde el 21 de junio de 2023 hasta el 23 de junio 

de 2023 inclusive en el Jardín Maternal Municipal “ Arroz con Leche”. 

 

ARTICULO 5º. Desígnese a la docente DELELIS VIRGINIA AYELEN (M.I Nº 

38.935.240, Legajo Personal N°9869) como maestra de sala suplente en el turno 

mañana, a partir de 21 de junio de 2023 hasta el 23 de junio de 2023 inclusive, en el 

Jardín Maternal Municipal “Arroz con Leche”.           

                                                                                                                                                                                                                                

 ARTICULO 6º. Desígnese a la docente DI CARLO ROCIO NOEMI (M.I Nº 

39.827.948, Legajo Personal N°9829) como maestra de sala suplente en el turno 

tarde, a partir de 21 de junio de 2023 hasta el 23  de junio de 2023 inclusive, en el 

Jardín Maternal Municipal “Arroz con Leche”. 

 

ARTICULO 7º. Aceptase la licencia por enfermedad a la docente MACHADO CECILIA 

BELEN (M.I Nº 35.800.009, Legajo Personal N°2714) como maestra de sala titular en 

los turnos mañana y tarde desde el 01 de agosto de 2023 hasta el 08 de agosto de 

2023 inclusive en el Jardín Maternal Municipal “ Arroz con Leche”. 

 

ARTICULO 8º. Desígnese a la docente PAOLETTA JOSEFINA (M.I Nº 35.983.834, 

Legajo Personal N°9844) como maestra de sala suplente en el turno mañana, a partir 

de 01 de agosto de 2023 hasta el 08 de agosto de 2023 inclusive, en el Jardín 

Maternal Municipal “Arroz con Leche”.           

 

ARTICULO 9º. Desígnese a la docente PAULI IRIS PRISCILA (M.I Nº 33.784.556, 

Legajo Personal N°9726) como maestra de sala suplente en el turno tarde, a partir de 

01 de agosto de 2023 hasta el 08 de agosto de 2023 inclusive, en el Jardín Maternal 

Municipal “Arroz con Leche”.    
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ARTICULO 10º. Aceptase la licencia por enfermedad a la docente MACHADO 

CECILIA BELEN (M.I Nº 35.800.009, Legajo Personal N°2714) como maestra de sala 

titular en los turnos mañana y tarde desde el 15 de agosto de 2023 hasta el 18 de 

agosto de 2023 inclusive en el Jardín Maternal Municipal “ Arroz con Leche”. 

 

ARTICULO 11º. Desígnese a la docente PAOLETTA JOSEFINA (M.I Nº 35.983.834, 

Legajo Personal N°9844) como maestra de sala suplente en el turno mañana, a partir 

de 15 de agosto de 2023 hasta el 18 de agosto de 2023 inclusive, en el Jardín 

Maternal Municipal “Arroz con Leche”.          

 ARTICULO 12º. Desígnese a la docente DI CARLO ROCIO NOEMI (M.I Nº 

39.827.948, 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

Decreto Nº1651 – 14 de noviembre de 2023- VISTO el Expediente Administrativo 

N°4102-1111/2022, y  

CONSIDERANDO:                                 

                                               Que  la docente TORRES, María Soledad solicita licencia 

por familiar enfermo según artículo 114º f.1 del Decreto 688/93 de la Dirección General 

de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires; 

                                               Que el artículo 114º inciso f.1 menciona que al personal 

docente titular se le concederán hasta un máximo de veinte (20) días corridos, 

continuos o alternados, por año calendario con goce integro de haberes;            

                                                 Que a fs. treinta y dos (32) y cuarenta (40) se adjuntan 

los certificados médicos por diecinueve (19) días desde el 24 de julio de 2023 hasta el 

11 de agosto de 2023, restando un (1) día con goce integro de haberes; 

                                               Que la docente se desempeña como maestra de sala 

titular jornada completa en el Jardín Maternal Municipal “Burbujitas” 

                                               Que es necesario cubrir el cargo para así poder continuar 

brindando la atención a los niños que asisten al servicio educativo; 
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                                                 Que la docente CALDERON ARREDONDO, Evelyn 

Macarena se encuentra inscripta en el listado oficial de ingreso a la docencia en la 

Secretaría de Educación y Deportes y cumple con los requisitos necesarios para cubrir 

la licencia;  

                                                 Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría 

de Hacienda, la Secretaría de Educación y Deportes y Asesoría Letrada han tomado 

conocimiento; 

                                                  Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones 

conferidas por el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias,  

            Por ello,  

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Acéptese la licencia por familiar enfermo a la docente TORRES MARIA 

SOLEDAD (M.I Nº 30.732.982, Legajo Personal N°9419) como maestra de sala titular 

jornada completa desde 24 de julio de 2023 hasta el 11 de agosto de 2023 inclusive en 

el Jardín Maternal Municipal “Burbujitas”. 

 

ARTICULO 2º. Desígnese a la docente CALDERON ARREDONDO EVELYN 

MACARENA (M.I Nº 37.353.713, Legajo Personal N°2405) como maestra de sala 

suplente jornada completa, a partir del 24 de agosto de 2023 hasta el 11 de agosto de 

2023 inclusive, en el Jardín Maternal Municipal “Burbujitas”. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Educación y Deportes y la Secretaría Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 
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Secretaría de Planificación y Obras Públicas 

 

Decreto Nº1631 – 10 de noviembre  de 2023- VISTO las Ordenanzas 3574/10 y 

modificatoria Nº 3929/14, 3647/11, 3754/12, N° 4078/16 y Nº 4163/16, el expediente 

4102-0316-G/2023 y, 

CONSIDERANDO:  

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 

permiso de obra a construir, propiedad de Gómez, Ana Isabel situado en el predio 

identificado catastralmente como Circ: V, Secc: A, Mz:31, Pc: 13.; ubicado en la 

intersección de las calles Almirante Brown y General Manuel Belgrano, de la localidad 

de Duggan; 

                                  Que, la propietaria acredita la titularidad del inmueble con copia 

de testimonio a fs.6/8 y certificación de firma, obrante a fs.31;           

  Que, a fs. 15 obra el informe de titularidad emitido por la 

Dirección de Catastro y Obras Particulares; 

                                  Que, a fs. 20 obra el plano visado por el Colegio de Arquitectos 

de la Provincia de Buenos Aires; 

 Que, la obra a construir se encuentra de acuerdo a la normativa 

urbanística vigente, según lo informado a fs. 26 por la Dirección de Catastro y Obras 

Particulares; 

                                 Que, la propietaria abona el correspondiente Derecho de 

Construcción por la obra a construir según recibo N°285589, conforme se indica en el 

volante de pago obrante a fs. 28; 

                                 Que, la propietaria no posee deudas con este Municipio según lo 

informado a fs. 42 por la Jefa de Departamento 1º de Ingresos Públicos y a fs.43 por el 

Juzgado de Faltas;  

                               Que a fs. 45 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas que recomienda la aprobación del presente actuado; 

                            Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por Art. 107 de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 

6769/58; 

Por ello,  
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EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

 DECRETA  

 

ARTICULO 1º.  Apruébese el permiso de obra a construir, conforme al plano obrante a 

fs.20, propiedad de Gómez, Ana Isabel situado en el predio identificado catastralmente 

como Circ: V, Secc: A, Mz:31, Pc: 13.; ubicado en la intersección de las calles 

Almirante Brown y General Manuel Belgrano, de la localidad de Duggan. 

                                                                                                                                                                                                                                                                 

ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Publicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas y Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 

 

Decreto Nº1633 – 10 de noviembre  de 2023- VISTO las Ordenanzas 3574/10 y 

modificatoria Nº 3929/14, 3647/11, 3754/12, N° 4078/16 y Nº 4163/16, el expediente 

4102–0579-K/2023 y, 

CONSIDERANDO:  

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 

permiso de obra, a demoler y refacción sobre existente, propiedad de Kiev Rojo S.A 

situado en el predio identificado catastralmente como Circ: I, Secc: A, Mz:59, Pc.:3f, 

ubicado en calle General Paz entre Alsina y Arellano, de la localidad de San Antonio 

de Areco; 

Que, el propietario acredita la titularidad del inmueble con copia de 

escritura, obrante a fs. 5/21; 

Que, a fs. 23 obra el informe de titularidad emitido por la 

Secretaría de Planificación y Obras Públicas; 

Que, a fs. 47 obra el plano municipal visado por el Colegio de 

Arquitectos de la Provincia de Buenos Aires; 
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                                Que, la obra a demoler y refacción sobre existente cumple con la 

normativa urbanística vigente, según lo informado a fs. 48 por la Dirección de Catastro 

y Obra Particulares; 

                               Que, el contribuyente abona el correspondiente Derecho de 

Construcción por la obra a demoler y refacción sobre existente, según recibo Nº 

299744 conforme se indica al volante de pago a fs.56; 

                                Que, el propietario no posee deuda con este Municipio según lo 

informado a fs. 57/59 por la Dirección de Ingresos Públicos y a fs. 61 por el Juzgado 

de Faltas; 

Que a fs. 63 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas por el que recomienda la aprobación del presente actuado; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por Art. 107 de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 

6769/58; 

Por ello,  

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

                                                            DECRETA  

 

ARTICULO 1º. Apruébese la obra a demoler y refacción sobre existente, conforme al 

plano obrante a fs. 47, propiedad de Kiev Rojo S.A situado en el predio identificado 

catastralmente como Circ: I, Secc: A, Mz:59, Pc.:3f, ubicado en calle General Paz 

entre Alsina y Arellano, de la localidad de San Antonio de Areco. 

 

ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Publicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 
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Decreto Nº1635 – 10 de noviembre  de 2023- VISTO las Ordenanzas 3574/10 y 

modificatoria Nº 3929/14, 3647/11, 3754/12, N° 4078/16 y Nº 4163/16, el expediente 

4102–1131-B/2023 y, 

CONSIDERANDO:  

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 

permiso de obra, ampliación a declarar, propiedad de Bovetti Sergio Fabian y Campion 

Mónica María en el predio identificado catastralmente como Circ: I, Secc: C, Qta:42, 

Mz:42b, Pc.5, ubicado en calle Rivadavia entre Palmer y De los Laplacette, de la 

localidad de San Antonio de Areco; 

                               Que, los propietarios acreditan la titularidad del inmueble con copia 

de escritura, obrante a fs. 3/5; 

                               Que, a fs. 14 obra el plano municipal visado por el Colegio de 

Técnicos de la Provincia de Buenos Aires; 

                              Que, a fs. 16 obra el informe de titularidad emitido por la Secretaría 

de Planificación y Obras Particulares;                                  

                              Que, la obra por ampliación a declarar cumple de acuerdo a la 

normativa urbanística vigente, según lo informado a fs. 17 por la Dirección de Catastro 

y Obras Particulares; 

                               Que, los contribuyentes abonaron el correspondiente Derecho de 

Construcción por obra ampliación a declarar, conforme a recibo Nº 299699, obrante a 

fs.24; 

                               Que, los contribuyentes no poseen deudas con este Municipio 

según lo informado a fs. 25/26 por la Dirección de Ingresos Públicos, y libre deuda a 

fs. 27/28 por el Juzgado de Faltas; 

                               Que a fs. 30 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas por el que recomienda la aprobación del presente actuado; 

                               Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por Art. 107 de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 

6769/58; 

Por ello,  

                         

                               EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

 DECRETA  
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ARTICULO 1º. Apruébese la obra ampliación a declarar, conforme al plano obrante a 

fs.14, propiedad de Bovetti Sergio Fabian y Campion Mónica María en el predio 

identificado catastralmente como Circ: I, Secc: C, Qta:42, Mz:42b, Pc.5, ubicado en 

calle Rivadavia entre Palmer y De los Laplacette, de la localidad de San Antonio de 

Areco. 

 

ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Publicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 

 

Decreto Nº1647 – 14  de noviembre  de 2023- VISTO el Decreto ley Nº8912/77 y sus 

modificatorias, el Código de Ordenamiento Territorial Ordenanza Nº 3647/11 y 

modificatoria Nº 3754/12, el expediente Nº 4102-1162-B/21 y el Decreto 1416/21, 

CONSIDERANDO: 

Que, el plano de mensura, división, anexión y cesión de calle, 

iniciado por Miguel Benedit e Ivan Pavlovsky, situado en el predio identificado 

catastralmente como Circ.II, Pc.159, ubicado en calle a ceder, de la localidad de San 

Antonio de Areco, fue aprobado mediante Decreto 1416/21; 

Que, a fs.28 obra nota firmada por el agrimensor Manuel 

Francisco Caldera, profesional actuante del expediente de referencia, donde solicita un 

nuevo visado municipal dado que existe una modificación del proyecto; 

Que, a fs.29 obra el plano de mensura, división, anexión y cesión 

de calle con la propuesta firmada por el agrimensor Manuel Francisco Caldera; 

Que, a fs.30-32 se adjuntan libres deudas firmados por la 

Dirección de Ingresos Públicos, y a fs.33-34 por el Juzgado de Faltas; 

Que, a fs.36 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas que recomienda la aprobación del presente actuado; 
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Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por el Art. 108º de la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley Nº 

6769/58. 

Por ello, 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA 

 

ARTÍCULO 1º. Deróguese el Decreto 1416 de fecha 29 de septiembre de 2021. 

 

ARTÍCULO 2º. Apruébase el visado previo del plano de mensura, división, anexión y 

cesión de calle, iniciado por Miguel Benedit e Ivan Pavlovsky, situado en el predio 

identificado catastralmente como Circ.II, Pc.159, ubicado en calle a ceder, de la 

localidad de San Antonio de Areco. 

 

ARTICULO 3º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Públicas a fin de tomar 

conocimiento, notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 4º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 5º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 

 

Decreto Nº1656 – 14  de noviembre  de 2023- VISTO las Ordenanzas 3574/10 y 

modificatoria Nº 3929/14, 3647/11, 3754/12, N° 4078/16 y Nº 4163/16, el expediente 

4102–1190-G/2023 y, 

CONSIDERANDO:  

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 

permiso de obra, a construir, propiedad de Gaona Federico y Correa Luna María 

Dolores situado en el predio identificado catastralmente como Circ: I, Secc: C, Qta: 36 

Mz:36d, Pc.:8, ubicado en la calle Sarmiento entre De Los Colombo y Rodolfo Idiart, 

de la localidad de San Antonio de Areco; 
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                                Que, los propietarios acreditan la titularidad del inmueble con 

copia de escritura, obrante a fs. 3/6; 

 Que, a fs. 13 obra el plano municipal visado por el Colegio de 

Arquitectos de la Provincia de Buenos Aires; 

                                Que, la obra a construir cumple con la normativa urbanística 

vigente, según lo informado a fs. 19 por la Secretaría de Planificación y Obras 

Públicas; 

                                Que, los contribuyentes abonan el correspondiente Derecho de 

Construcción por la obra a construir, conforme recibo Nº 32969, obrante a fs. 21; 

                                Que, a fs. 26 obra el informe de titularidad emitido por la Dirección 

de Catastro y Obras Particulares; 

                                Que, los contribuyentes no poseen deuda con este Municipio 

según lo informado a fs. 28/30 por la Dirección de Ingresos Públicos, y a fs. 31/32 por 

el Juzgado de Faltas; 

                               Que a fs. 34 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas por el que recomienda la aprobación del presente actuado; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por Art. 107 de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 

6769/58; 

Por ello,  

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

 DECRETA  

 

ARTICULO 1º. Apruébese la obra a construir, conforme al plano obrante a fs.13, 

propiedad de Gaona Federico y Correa Luna María Dolores situado en el predio 

identificado catastralmente como Circ: I, Secc: C, Qta: 36 Mz:36d, Pc.:8, ubicado en la 

calle Sarmiento entre De Los Colombo y Rodolfo Idiart, de la localidad de San Antonio 

de Areco.  

  

ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Publicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

 

 



 
 

 B.O.M. N° 421/2023 
 
 

B.O.M. N° 464/2023 

 
60 

ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 
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Asesoría Letrada 

 

Decreto Nº1629 – 10 de noviembre  de 2023- VISTO el Expediente Administrativo Nº 

4102-1282/2023 y; 

CONSIDERANDO: 

                            Que, a fs. dos (2) consta el telegrama de renuncia de la agente DI 

PRINZIO GEORGINA VERONICA, a partir del 26 de octubre de 2023; 

Que, la misma obedece a motivos personales; 

Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada 

toman conocimiento y la intervención de su competencia; 

Que, la misma se desempeñaba como personal administrativo 

bajo la órbita de la Asesoría Letrada;   

  Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

  Por ello,  

 

  EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

     DECRETA: 

ARTICULO 1°.  Acéptese la renuncia, a partir del 26 de octubre de 2023, a la agente 

DI PRINZIO GEORGINA VERONICA (M.I. Nº 33.173.984 Legajo Personal Nº 1974), 

quien se desempeñaba como personal administrativo bajo la órbita de la Asesoría 

Letrada;   

 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Asesoría Letrada y la Secretaria de Jefatura de Gabinete. 
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ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dr. Carlos Octavio Stefani Lauga. Sra. Belen Magne (Directora Interina de 

RRHH). 
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 Contratos y Convenios 

 

 

 Contrato de Servicio– 26 de octubre  de 2023 - Entre la Municipalidad de San Antonio de Areco 

y el Sr, CLANCY, JULIAN FRANCISCO  a quien tendrá a cargo ser el interprete de la reserva 

natural del parque criollo  y según detalle en Exp. Nº 4102-1172/2023,  

 Duración : 03 meses , desde 24 de octubre  de 2023  hasta 31 de diciembre de 2023 
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* Edicto 

 

 

MUNICIPALIDAD DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                            

Llámese a Licitación Pública Nº 11/2023. 

Expediente Administrativo Nº 4102-0755/2023  

“Adquisición de Maquinarias para arreglo y mantenimiento de calles no 

pavimentadas en el Marco de convenio con el Ministerio de Desarrollo Agrario” 

Presupuesto Oficial: $ 27.766.552,78 

Consultas al Pliego: Secretaria de Planificación y Obras Publicas: 

lsmarke@areco.gob.ar 

Comprasoficinaareco@gmail.com 

 Apertura de sobres: 07 de Diciembre de 2023 a las 10.00 hs - Oficina de Compras del 

Municipio, Boulevard Héroes de Malvinas y Matheu, San Antonio de Areco 

Presentación de la Ofertas: Hasta el 07/12/2023 a las 10.00 hs 

 

 

 Natalia Orosco  

Jefa de Compras 
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                          Concejo Deliberante 

                              Ordenanzas                                                                          

REGISTRADA BAJO EL Nº4.735/2023-30 de octubre de 2023 

VISTO:Los  Decretos emitidos por la Presidencia del Cuerpo; y 

CONSIDERANDO:  La necesidad de convalidar los mismos.Por ello, el Concejo Deliberante de 

San Antonio de Areco, por unanimidad, resuelve sancionar la siguiente:                                                        

                                                          ORDENANZA 

ARTÍCULO 1º. Convalídense los Decretos emitidos por la Presidencia del Cuerpo, según 

detalle: 

a) N° 105/23: Convocatoria a Sesión Extraordinaria. 
b) N° 106/23: Designar oficial notificador. 
c) N° 107/23: Uso de espacio p.-comercio M´Encanta. 
d) N° 108/23: Uso de espacio p.-Cultura. 
e) N° 109/23: Uso de espacio p.-Iglesia Edificando Familias. 
f) N° 110/23: Uso de espacio p.-comercio Arequeando. 
g) N° 112/23: Uso de espacio p.-camión de lácteos. 
h) N° 113/23: Uso de espacio p.-aniversario educ.especial. 
i) N° 114/23: Uso de espacio p.-comercio TIM´S. 
j) N° 115/23: Uso de espacio p.-Cultura. 
k) N° 119/23: autorizar ingreso de maquinaria-SANEAR. 
l) N° 120/23: Convocatoria a Sesión Extraordinaria. 
m) N° 122/23: Uso de espacio p.-Rotaract. 
n) N° 123/23: Uso de espacio p.-Cultura. 
o) N° 124/23: Uso de espacio p.-Iglesia Jesús es la Vida. 
p) N° 128/23: Convocatoria a Sesión Extraordinaria. 
q) N° 129/23: Designar oficial notificador. 
r) N° 130/23: Uso de espacio p.-productora REI CINE. 
s) N° 131/23: Convocatoria a Sesión Extraordinaria. 
t) N° 132/23: Designar oficial notificador. 
u) N° 133/23: Uso de espacio p.-Cultura. 
v) N° 135/23: Convocatoria a Sesión Extraordinaria. 
w) N° 144/23: Convocatoria a Sesión Extraordinaria. 
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x) N° 145/23: Uso de espacio p.-merendero. 
y) N° 147/23: Uso de espacio p.-camión de lácteos. 
z) N° 148/23: Uso de espacio p.-Cultura. 
aa) N° 149/23: Convocatoria a Sesión Extraordinaria. 
bb) N° 154/23: Uso de espacio p.-encuentro de autos. 
cc) N° 155/23: Uso de espacio p.-estacionamiento. 

 

ARTÍCULO 2º. De forma.- 

 

REGISTRADA BAJO EL Nº4.736/2023-30 de octubre  de 2023 

VISTO: El expediente administrativo N° 13.384/22;  y  

CONSIDERANDO:Que, es competencia del Concejo Deliberante imponer nombres a 

sitios públicos – artículo 27° inciso 4 de la Ley Orgánica de las Municipalidades.Por ello, el 

Concejo Deliberante de San Antonio de Areco sanciona, por unanimidad, la siguiente 

ORDENANZA 

ARTÍCULO 1°: Impóngase el nombre “Don José María Irazú” al espacio verde emplazado en el 

loteo del mismo nombre ubicado sobre calle Burgueño. 

ARTICULO 2°: Remítase a la OTM correspondiente para que proceda a la señalización. 

ARTÍCULO 3°: De forma. 
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                              Decretos                                                                     

REGISTRADA BAJO EL Nº178/2023-10 de noviembre de 2023 

VISTO:  La solicitud presentada por la Sra. Florencia Mendizábal  - expediente 14.251/23; y 

CONSIDERANDO  El motivo de la misma y la autorización de la Comisión de Labor 

Legislativa.Por ello, la Presidente del Concejo Deliberante de San Antonio de Areco, en uso de 

sus facultades, emite el siguiente: 

                                                          DECRETO 

Artículo 1°: Autorízase el uso de espacio público en el predio ubicado en calle Zerboni y Zapiola 

(ex Triángulo), a fin de instalar la Unidad de Atención Móvil (UDAM) de ANSES el día sábado 11 

de noviembre del corriente año. 

Artículo 2°: Remítase a la OTM correspondiente, a los fines de tomar conocimiento y proceder 

según considere. 

Artículo 3°: De forma.- 

 

REGISTRADA BAJO EL Nº179/2023-14 de noviembre de 2023 

VISTO:  La solicitud presentada por el Sr. Emilio Ciaffardini – expediente 14.252/23; y 

CONSIDERANDO: Los motivos de la misma y la autorización de la Comisión de Labor 

Legislativa.Por ello, la Presidente del Concejo Deliberante de San Antonio de Areco, en uso de 

sus facultades, emite el siguiente 

DECRETO 

Artículo 1°: Autorízase el uso de espacio público  con motivo de la llegada del camión de 

Lácteos para Todos el día martes 14 de noviembre del corriente año de 10.00 a 14.00 hs. en 

Plaza Néstor Kirchner y de 14.00 a 18.00 hs en Plaza José Hernández de Villa Lía, para lo cual 

deberá contar con autorización de Bromatología. 

Artículo 2º: Gírese a la OTM correspondiente, a los fines de tomar conocimiento y proceder  

según considere.  

Artículo 3º: De forma.- 


